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Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición p!1,ra cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a la disc~lina de «Me
dicina preventiva y . social»: 

D. Valentin Matilla Gómez. 
D. Manuel Díaz Rubio. 
D. Vicente Gilsanz García. 
D. Ricardo Royo Villanova (suplente). 

Madrid, 5 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Geologia de España» de la Facultad de Ciencias 
de la citada Universidad. 

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facul
tad de Ciencias de esta Universidad, celebrada el dia 27 de 
junio último, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
sefionis que a continuación se indican para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a «GeOlogía de Es
paña»: 

D. Bermudo Meléndez Meléndez 
D.- Carmen Virgill Rodón. 
D. Luls Sánchez de la Torre. 
D." Josefa Menéndez Amor (suplente) . 

MadrId, 6 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to de «Estratigrafía y GeOlogía histórica» de la 
Facultad de Ciencias de la citada Universidad. 

De con·formidad con lo acordado por la J·unta de la Facul
tad de Ciencias <le esta Universidad, celebrada el día 27 de 
junio últímo, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
sefiores que a continuación se indican para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a «Estratigrafía y Geo
logia histórica» : 

D. Bermudo Meléndez Meléndez 
D.- Ca,rmen Virgili Rodé!:!. 
D. Luis Sánchez de la Torre. 
D."Josefa Menéndez Amor (suplente) . 

Madrid, 6 de julio de 1968.-El Vicerrector. E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Valencia por 
ta que se · pUblica el Tribunal que ha de juzgar el 
concursO-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho administrativO» (segunda adjuntiar 
de la Facultad de Derecho de la citada pniver
sidad. 

A propuesta de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia, este Rectorado ha tenido a bien nombraF, con 
fechll: de hoy, el Tribunal que a continuación se consigna para 
Q.ue Juzgue el concurso-oposición convocado por Orden minis
teriai de fecha 28 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de marzo) para proveer una plaza vacante de Pro
fesor adjunto, adscrita a «Derecho administrativo» (segunda 
adjuntía) : 

Presidente: Doctor don Adolfo Miaja de la Muela. 
Vocales: Doctor don Juan Galvañ Escutia y doctor don 

Diego Sevilla Andrés. 
Suplente: Doctor don Fernando Vicente-Arche Domingo. 
Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 

número cuarto de la Orden de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oncial del Estado» de 21 de junio siguiente). 

Valencia, 10 de julio de 1968.-El Rector. Juan 3. Barcia. 

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza ' por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concursó-oposíción de la plaza de 
Profesor adjunto de «Higiene y Sanidad y Micro
biología y Parasitologia» de la Facultad de Medi
cina de la citada Universidad. 

En cumplimiento de las dIsposiciones vigentes, 
Este Rectorado hace público 10 siguiente: 
Se declaran admitidos, por reunir las condiciones eXigidas 

en la convocatoria., a los sefiores que a continuación se expre
san, aspirantes al concurso-oposición convocado por Orden mi-

nisterial de 16 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 30); para cubrir la plaza de Profesor adjunto de «Higiene 
y Sanidad y MicrobiOlogía y Parasitologia», vacante en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad : 

D. Luis Navarro LaguarLa. 
D.a Maria del Carmen Rubio Calvo. 
Se declara excluido, por no reunir las condiciones que se 

exigen ·en la convocatoria, a don Manuel CObo Elosna. 
Zaragoza, 8 de julio de 1968.-El Rector, J . Casas Peláez. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del Grupo VII , «Mecánica de fluidos», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de 
Madrid por la que se señalan lugar , dta y hora 
para la presentación de · opositores. 

Se convoca a los señores opQl;itore~ a la catedra del gru
po VII, «Mecánica de fluidos», .de la Escuela Té~nica Superior 
de Ingenieros Navales de Madnd para que efectuen su presen
tación ante este Tribunal el día 28 de septiembre prÓXImo, a 
las doce horas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales de Mádrid, sita en la Ciudad Universitaria. 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profeSionales y de la Memoria, (lor t!iplicado sobre el concep
to método fuentes y programas <le las disciplinas que com
prÉmde la éátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los 
opositores. 

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejerCicio e indicará la forma de realizar el cua!to. 

Asimismo, y si a ello hubiese lugar, se realIzará el sorteo 
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores du
rante los ejercicios. 

Madrid, 10 de jUlio de i968.-El Presidente Justo Pastor. 

RESOLUCION del Tribunal de oposlCtones a cá
tedras de «Filosofía» de Instítutos Nacionales de 
Enseñanza Media y Secciones Delegadas por la que 
se convoca a los señ01'es oposit01·es. 

Se convoca a los señores opositores a cátedras de «Filosofía» 
de Institutos .Nacionales y Secciones Dele~adas de Ensefianza 
Media, anunciadas por Orden de 18 de diciembre de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 23), para que efectúen su presen
tación ante el Tribunal el dia 2 dé septiembre próximo, a las 
nueve horas treinta minutos, en ei paraninfo de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

El comienzo de los ejercicios será a continuación con el 
ejercicio práctico, que constará de las siguientes partes: 

Primera.-Comentario por escrito a los textos de autores 
filosóficos que el Tribunal señale. 

Segunda.-Desarrollo por escrito de los prOblemas filosóficos 
o resolución, también por escrito. de las cuestiones de filosofía 
ética, social o lógica, que señale el Tribunal. 

El Tribunal se reserva el derecho de aumentar el número 
de pruebas de este ejerCicio si lo estimara conveniente 

Madrid, 24 de julio de 1968.-EI Presidente. Jesús Arellano. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLlJ.CION de la Delegac¡ón G.eneral del Ins
tituto Nacional de Previsión en el conCUTsO-oposi
ción libre convocado con fecha 28 de abril de 1967 
para cubrir plazas de la Especialidad de Otorrino
laringología . de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación 
General, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio) concursO-oposiclón para cu
brir en propiedad plazas de Especialistas de OtorrinOlaringolo
gía de la Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejerelcios 
del concursO-oposición el Presidente del Tribuanl ha elevado la 
corespondiente propuesta a favor de los Médicos que han supe
rado dichos ejercicios. Pll número no superior al de plazas 
convocadas. 

Consecuentemente, y en virtud de las atribUlxmes confe
ridas, esta Delegacion General aprueba la propue~ta eleva'l8 
por el Tribunal, cuya relación es la liguiente se¡ún orden de 
puntuación:. 
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Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1'1 
lrl 

Nombre y apell1dos 

D. Enrique Bafthe Pallarés. 
D. JoaqulD Brato Tena. 
D. Andrés Sánchez Hidalgo. 
D. Nicolás OarciS, SOto. 
D. Salvador Cavallet Soteras. 
D. Antonio J. Hernández López. 
D. Fernando Navarro Ortiz. 
D. Félix Cardesa Garcia. 
D. Felipp. J. Oómez Toranzo. 
D. Antonio Alcoholado Lozano. 
D. Segundino Villarejo Diaz. 
D. Miguel Oersol Maiz. 

Se concede Un plázQ de. treinta di as hábiles, 11 partir del 
de la publicación de esta Resolución en el «.Boletin on 
clal del Estado», para que los facultativos incluidos en la ante
ri~ I'el.aclón soliciten las plazas convocadas a Qpo8i.Cl. ~n en el 
( oletÚl Oficial del Estado» de 10 de jurtlé de 1961) , reetlfi
ca Ij en el de 20 de noviembre de 1967; pata ello dlrllUHn ms
tafic1ll.s al ilustrlsimo sefior SUbdelegado generál de I!Il!tvlclljs 
Bábitittlos del Instituto Nacional de Previslón~AlcliIA, 58, Ma
drid-, en la que se relacionarán por orden de jJtéferehclJl las 
plMal¡ que 1t1teresen: el número de plazas a pedir por cida 
uno de lbs sollcltante~ deberá ser IgUal al del númeto con !lUe 
figura en la relaclól1 de aprobados. ya que en caso de ser 
mi!l1or ":! no corresponderle ninguna de las \jlazás Solicitadas Sé 
pier~en todos los derechos que como consecuencia de 1/1. opO
sición se bah adqUltldo al aprobarla. 

A dicha inSt!l.t1c1a se acompafiarán los documentos acredi
tativos de Iá.s col1diclones de capacidad y demás r~ulsltos 
exi~dos : 

r. Certrncildo de nacImiento debidamente legalizado. 
!l. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio 

notarial del mismo o resguardo de oaber abonado los derechos 
correspondientes a su expedición. 

m. Certificado facultativo que acredite aptitUd naica para 
el ejetc1cto del cargo. 

IV. Certlfieaciór\ de 1intecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempeñar la profesión. 

Loe qlle se hallen desempefiando en propiedad plaza del 
Esw.do, proVincia Q Municipio qUedarán exoeptllluio8 c;le presen
tar los dooumentoa a que se refieren 108 apartados In, IV y ", 
pero deberán justificar mediante certificación expedIda pór el 
Organismo correspondiente el puesto que desempeflan. 

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los se
flores opositores aprobados que las solicitan se procederá a su 
pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de junio de 1968.-1m Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. 

RESOLUClON de la Delegación General elel 1nl/ti· 
tuto Nacional de Ptev1.sión en el concuf'i'~98icfón 
libre convocado con fecha 28 de abHI de 1967 para 
cubrir plazas de la especialidad de Odontología de 
la Segutidad Social. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial dt-
17 de agosto de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de sep
tiembre) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación 
General. se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Bolet1t1 
Oficial del E,stado» de 10 de junio) conclUrs()-()pos1ción para cu
brit en proplédad plazas de especlallstll.!i de Odofitolog!a de 111 
Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi· 
n~terlal de 17 de agosto de 1964 y termUlados los ejerclclo~ 
del concurso-oposlción, el Presidente del Tribunal ha -elevado 
la correspondiente propue5ta a favor de los Facultativos que 
haIi superado dicho!; e.lercicios, en número no superior al de 
plazas convocadas. 

Consecuentemente y en v1rtud de las atribuciones conferidas, 
esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por el 
TrIbunal, cuya relación es la siguiente, según orden de pun
tuae!ón: 

tto.mero 

1 
2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 

Nombre y alle1l1dos 

D. Rafaél Outlérrez del Alamo Cantos. 
D. Ramiro de la Mata Pagés. 
D. José OonzáleZ Caja. 
D. José LUis Gálvez Rodr!guez. 
D. Joaquin Felipe LlInas. 
D. JÓ!é Luis JavlltO OótlZález. 
D. Afitdnlo Albl GÓIIld. 
D. JÓ!é PerieOt AJat!l, 

Número Nombre y apellidos 

9 D.& Isabel Varela SáncheZ. 
10 D. Máximo A. Villegas Redondo. 
11 D. José Maria Gil Mliñoz. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir del de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletln Oficial del 
'Estado» para que los Facultativos incluidos en la anterior rela
ción soliciten las plazas convocadas a oposición en el <<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio de 1967, rectificado en el de 
20 de noviembre de 1967: para ello dirigirán una instancia al 
ilustr!simo señor SUbdelegado general de ServicioS Sanitarios del 
Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56, Madrid, en la que 
se relacltmarán, por orden de preferencia las plazas que inte
resen; el número de plazas a pedir por cada uno de los solici
tantes deberá ser igual ·al del número con que figura en la rela
ción de aprObadOS, ya que en caso de ser menor y no cotres
pOnderle ninguna de 18.8 plazas solicitadas se pierden todos los 
derechos que como Clonseoueilcla de la oposiolón se han adqui
rido al aprobarla. 

A dicha Instancia. Se acompañarán lOS docWllentos acredi
tativos de las condiciones de capMldad y demás requisitos exi
gidos : . 

1. Certificado de naciíniertto debidamente legaliZadO. 
n . Título de Odontólogo o Estomatólogo o testimonio nota

rial del mismo o resguardo de haber abonado los derechos co
rrespondientes a su expediCión. 

nI. 04!rtificaclón facultativa que acredite aptitud f!slaa para 
el ejerciCiO del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempefiar la. profesión. 

Loa que se hallen desempefiádo en propiedti,d plaza del Es
tado, Provincia o Municipio quedarán exceptuados de presentar 
los documentos a que se refieren los apartados nI, IV y V, pero 
deberán justificar mediante certificaciót'l expedida por el Orga
niSUlE> correspondiente el pUesto que desempefian. 

Resuelto el concurso de adjudicaCión de plaZas entre los se
fiores opositores wprobados que las solicitan se ptoéederá á. sU 
publicación en el «Boletín Oflolal del Él)tadoll. 

Madrid, 15 de junio de 1968.-EI tklegado general, JQSé 
Maria Guerra Zunzuhegui 

RESOLUCION de la Del.egación General del Ins
tituto Nlie10nal de Previsión en el coricurso-oposi
ción libre convocado con l echa 28 de abril 4e 1967 
pata cubrir plazas de la espectatWad de O ftatmo
logia, de la Seguridad Social . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre) y de las atribuciones conferidas a esta DelegaCión 
General, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 10 de junio) coneurso-oposlción para cu
brir en propiedad plazas de EspeCialistas de OftalmOlogía de 
la Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejerciciOS 
del concurso-oposlclóh el Ptesidetlte del Tribunal ha elevado la. 
cotrespdtldlente propUesta a favor dé los Médicos que han supe
ratio dIchos ejerciciOS. en número no supenor '1i dE' plazas 
tottvocadas. 

Oonsecuentemente, y en virtud ce las atrl(lIlCl"ne~ confe
rtdas, esta Delegación General aprueba la. proput'Ftr. elevada 
por el TrIbunal. cuya relación es la siguiente ,egún or<'len cé 
puntuación: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
lJl 

Nombre y apellidOS 

D. José Oálvez Montes. 
D. Francisco Clement Casado. 
D. Salvador Oarcia G6Ií1ez. 
D. Félix Tomás López Ourpegul. 
D. Juan Belmonte Oarcia. 
D. Antonio Sabala Durán . 
D. CarIo> Rodrlguez Sáez. 
D. Julio de la Cámara. Hermoso. 
D. José Salcedo de MigUel. 
D. Palmerino González Gallego. 
D. Balbino Femández Oarc1a. 

Se concede un plazo de treinta d!as hábiles, a partir del 
de la publlca.clól1 de esta Resolución en el «Boletin O1i
jllal tIél EstadUll, para que los facUltatiVOS ine1u1Ilel! en la ante-


